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GÉNERO Y TRABAJO:




   PROGRESOS, DESAFÍOS, MEJORES PRÁCTICAS
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      INTRODUCCIÓN

En la última década, los ministerios de trabajo del Hemisferio han tomado medidas para mejorar la igualdad entre los hombres y las mujeres. Unos han creado unidades de la mujer dentro de sus ministerios, mientras que otros se han asociado con  ministerios, unidades y centros de género. Otros ministerios han trabajado con los sindicatos para establecer divisiones de la mujer y emprender iniciativas conjuntas sobre el género. Por lo general hay un mayor reconocimiento del valor del trabajo no remunerado y la necesidad de ampliar el reclutamiento y la capacitación de mujeres para que logren acceder a nuevos empleos.


La próxima Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo brinda una excelente oportunidad para avanzar en la integración de la perspectiva de género en las políticas y las prácticas de trabajo de la región. La XII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo expresó su compromiso de trabajar en el tema de género aplicándole un enfoque transversal en el desarrollo y la ejecución de todas las políticas laborales. En este contexto se solicitó a la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) que aportara una visión general de las mejores prácticas en las áreas claves, incluidas la creación de mecanismos institucionales, la aprobación de disposiciones legales, la ejecución de programas y la disponibilidad de recursos técnicos, financieros y humanos. La CIM espera que en la próxima reunión se logre el consenso sobre las nuevas estrategias para la acción que se proponen en este documento.


La CIM ha trabajado para apoyar la integración de la perspectiva de género en las políticas y los programas regionales. Con tal fin, coordinó una reunión de expertos, NGO y organismos tras la XII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (SEPIA I – Género y Trabajo), en la que se analizó la Declaración y el Plan de Acción de esa Conferencia a fin de sugerir estrategias para la incorporación de géneros. Estas estrategias basadas en las recomendaciones de un grupo de expertos convocados por la CIM, tuvieron en cuenta los mandatos contenidos en las Declaraciones y Planes de Acción de la Cumbre de las Américas, la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, la Declaración de la OIT sobre los Derechos Fundamentales en el Trabajo, la Plataforma de Beijing para la Acción, el Plan Estratégico de Acción de la CIM, el Programa Interamericano sobre la promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad y la Igualdad de Género (OEA) y el  Programa de Acción para las Mujeres de América Latina y el Caribe, de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), de las Naciones Unidas. Adjuntas a este documento hay cuatro cuadros (Cuadro 1, 4, 5 y 7) que destacan la participación de los países en planes nacionales y sectoriales de igualdad, ratificación de convenciones y tratados y programas y capacitación gubernamentales.


Son muchos los países que han desarrollado y ejecutado con gran éxito iniciativas que ahora pueden servir como ejemplos de mejores prácticas. No obstante, el progreso general en la aplicación de las recomendaciones y planes de acción ha sido limitado debido a que muchos países carecen aún de la capacidad, el conocimiento técnico y los recursos financieros y humanos para ejecutar planes en su totalidad. Es imperativo que se hagan grandes esfuerzos de manera conjunta entre ministerios de trabajo y de género, organizaciones regionales e internacionales, grupos de mujeres y sindicatos para lograr avanzar. 




PROGRESO DE LAS MUJERES TRABAJADORAS

En un reciente informe del Banco Mundial
 sobre la situación de las mujeres en el mercado laboral se declara que, aunque han mejorado su calidad de vida en el trabajo y en el hogar, siguen encontrando férreas barreras a su ingreso en el mercado de trabajo. El informe recomienda que las políticas laborales destinadas a ampliar la participación de las mujeres también deben tener en cuenta inequidades de significación, aumentando el número de guarderías, brindando servicios de planificación familiar, eliminando la violencia doméstica y logrando una distribución más equitativa de las labores domésticas.


Las tasas de natalidad y el tamaño de las familias han decrecido significativamente, y  los niveles de educación han aumentado. A lo largo de los últimos treinta años se ha producido un incremento debido al ingreso de las mujeres en el mercado laboral, registrándose los mayores aumentos en El Salvador, Costa Rica y Estados Unidos. Pero aún se encuentran las mujeres ocupando de forma predominante los empleos de baja especialización y bajos salarios en la agricultura, en el sector servicios y en la economía informal. Según informó UNIFEM, la mayoría de los países han experimentado un aumento de la cuota de mujeres en el mercado laboral no agrícola, y de forma destacada Jamaica, donde la mujer está cerca de participar al 50%. Además, las mujeres son más vulnerables de padecer la pobreza y la exclusión social y política porque es mayor la probabilidad de que hagan trabajos de tiempo parcial o temporales, sin contar con las prestaciones laborales corrientes.


En las dos últimas décadas ha habido un progreso en cuanto a la igualdad de salario por igual trabajo, pero existe aún una diferencia de entre el 30% y el 40% en los salarios que perciben los hombres y las mujeres en la región. La pérdida de esos ingresos ha tenido un gran impacto económico, particularmente en los hogares cuya cabeza de familia es la mujer. Esta diferencia salarial ha disminuido de forma significativa en países como Honduras, Venezuela, Brasil, Colombia, Argentina y México; en Costa Rica se ha alcanzado la paridad. Todavía existen obstáculos para la eliminación de la diferencia salarial: la superpoblación femenina en el sector de servicios de bajos salarios, las estrategias familiares que dependen de la mujer como principal sostén y las mayores tasas de rotación que se registran en la fuerza laboral.






DESAFÍOS

Hay todavía una serie de desafíos específicos que deben afrontar las organizaciones gubernamentales que abogan por la equidad de género en el trabajo. Para alcanzar con éxito ese compromiso, los ministros de trabajo y sus colaboradores necesitan:

· Fondos y recursos humanos suficientes para sostener la institucionalización de los 

programas;

· Un sistema eficaz de seguimiento y cumplimiento;

· Mejores herramientas para definir y evaluar los resultados;

· Una mayor voluntad o apoyo político dentro de sus respectivos gobiernos;

· Fortalecer las relaciones con ONG, organizaciones de mujeres y sindicatos; y 

· Mecanismos modernos y coordinados de información a organizaciones internacionales.


Para incorporar la perspectiva de género en el mercado laboral y en los lugares de trabajo, deben establecerse estrechas colaboraciones entre el gobierno y las organizaciones no gubernamentales. Estas entidades deben, conjuntamente, dedicarse más a las inequidades económicas, pero también a las raíces sociales que impiden la plena integración de la mujer en el mercado laboral, entre las que se cuentan el costo de la violencia contra la mujer, la pérdida de capital humano con la mortalidad materna y la tasa de deserción escolar de las jovencitas y las mujeres embarazadas.


La CIM/OEA exige a los países que presenten informes nacionales cada dos años. Durante el bienio 2000-2002 entregaron informes 23 de los 34 países. El Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) ha comenzado a evaluar el progreso habido en cuanto al Mandato sobre Equidad de Género de la Cumbre de Quebec. Hasta la fecha, sólo cuatro de los países han presentado informes. En resumen, tanto la CIM como el GRIC han identificado algunos de los principales impedimentos para el adelanto: la falta de información y de relación con planes de acción en cuanto a la equidad de géneros y los derechos de la mujer, la demora en presentar la información y las solicitudes de información duplicadas.


Además, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo y otras organizaciones internacionales pertinentes no han informado aún sobre sus respectivos proyectos y programas en apoyo de los mandatos de la citada Cumbre sobre la equidad de géneros. Esta ausencia de informes es perjudicial para documentar con exactitud el progreso y, además, produce incertidumbre en cuanto a lo que queda por hacer.






MEJORES PRÁCTICAS 

La XII Conferencia de Ministros de Trabajo destaca el compromiso de los países miembros a “[integrar] una perspectiva de género en el desarrollo y aplicación de todas las políticas laborales, promover la conciliación entre la vida familiar y laboral, proteger los derechos de las mujeres trabajadoras y tomar acciones para eliminar las barreras estructurales y legales, así como las actitudes estereotipadas con respecto a la igualdad entre hombres y mujeres en el trabajo; a abordar los prejuicios de género en la contratación, las condiciones de trabajo, la segregación y el acoso ocupacional, la discriminación en materia de beneficios de protección social, la salud y seguridad ocupacional de las mujeres, la desigualdad de oportunidades de progreso profesional y en materia salarial”. 


Esta sección trata de la medida en la cual el género se ha integrado en las políticas y programas laborales. Tras revisar numerosos documentos y consultar con expertos en género y trabajo, se identificaron mejores prácticas en cinco categorías, a saber: 1) adopción de mecanismos institucionales; 2) promulgación de leyes y acción gubernamental; 3) desarrollo de políticas y programas; 4) colaboraciones sectoriales e inter-sectoriales; 5) disponibilidad de recursos técnicos y financieros. Estos ejemplos sirven de modelo para la revisión, pero no excluyen otras buenas prácticas.

1. Adopción de mecanismos institucionales
Planes Nacionales de Equidad (Véase el Cuadro 1)

Casi todos los países han redactado planes nacionales de equidad. Argentina, Bolivia, Costa Rica, México, Paraguay y Perú han desarrollado además planes sectoriales sobre equidad en el trabajo. Chile, Costa Rica y El Salvador han creado un plan sectorial para la equidad en el desarrollo rural.

Iniciativas sobre género en un contexto de igualdad económica y laboral

· Hay unidades de género en los ministerios de trabajo de Argentina, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, México, Paraguay y Estados Unidos.
· Status of Women Canada (SWC) estableció un fondo de Investigación Política para financiar las investigaciones sobre trabajos pagos e impagos y la feminización del trabajo y la pobreza.

· Costa Rica y Panamá han creado mecanismos para asegurar la concienciación del género en las instituciones gubernamentales que se ocupan de la formación profesional, los estudios del mercado laboral y la complicación de estadísticas.

· La República Dominicana y México han establecido unidades de género en sus respectivos institutos nacionales de estadística.

· En Paraguay, el Departamento Social de la Secretaría Técnica para Políticas Económicas y Sociales incluye un Área de la Mujer.

· En Costa Rica, la República Dominicana, El Salvador, México y Uruguay, los ministerios e institutos de agricultura cuentan con varias iniciativas nacionales para promover los derechos laborales de las mujeres rurales.

· Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú, San Vicente y las Granadinas también tienen unidades en sus ministerios de agricultura para ocuparse de los derechos económicos y laborales de las mujeres rurales.

· Ante la ausencia de unidades de género en sus ministerios de trabajo, Colombia, Costa Rica y Guatemala han establecido centros o asignado delegados para controlar las actividades de incorporación del género.

· La Oficina de Asuntos de la Mujer de Jamaica colabora con varias ONG que trabajan con las mujeres rurales y las trabajadoras domésticas, y conduce seminarios sobre cuestiones relativas a la política de género para miembros electos y de planta del gobierno.

· Estados Unidos asegura la equidad de género a través de una entidad concreta, la Oficina de la Mujer, como parte del Ministerio de Trabajo. En 1995 se establecieron una serie de cuerpos intergubernamentales para defender los derechos de las mujeres y las niñas: El Consejo Inter-institucional Presidencial sobre la Mujer, para poner en práctica la Plataforma de Acción de Beijing, y la Oficina de la Casa Blanca sobre Iniciativas y Actividades de Extensión de la Mujer para funcionar como enlace entre la Casa Blanca y las organizaciones femeninas. La Administración de Pequeñas Empresas de Estados Unidos dirige el Comité Inter-institucional sobre Empresas Comerciales de la Mujer.

2. Promulgación de leyes y acción gubernamental
Convenciones internacionales y regionales ratificadas (Véanse los cuadros 4 y 5)

Desde 1948, con la ratificación de la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer y la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer, los estados miembros de la OEA han  brindado su apoyo a los tratados internacionales que continúan protegiendo a las mujeres trabajadoras: (Véanse los cuadros 4, 5 y 7)

Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT):

Protección de la maternidad (No. 3, ratificado por 6 países; No. 103, ratificado por 8 países)

Igual salario por igual trabajo (No. 111, ratificado por 28 países)

Discriminación en el empleo y la ocupación (No. 100, ratificado por 27 países)

Conciliación del trabajo con las responsabilidades familiares (No. 156, ratificado por 8 países)

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) (ratificada por 33 países)

Adopción o modificación de Leyes nacionales

· Argentina adoptó una disposición de reforma constitucional que promueve la igualdad en el empleo (Art. 75, No. 23)

· La nueva constitución de Ecuador prohibe todas las formas de discriminación contra la mujer (Art. 36) y reconoce el trabajo doméstico no remunerado como un trabajo productivo (Art. 36). 

· El Salvador incorporó los delitos de “discriminación laboral en el código penal, con sentencias de prisión que van de los seis meses a los dos años, y de “actos contra el derecho a la equidad”, con penas de entre uno y tres años.

· Uruguay promulgó una ley por la que se establece la igualdad de oportunidades y de trato en todas las actividades laborales (Ley No. 16.045).

· Paraguay promulgó una ley que dispone “la libertad de cada cónyuge a ejercer cualquier profesión o trabajo legítimos y a trabajar fuera del hogar”. (Ley No. 1)

La División de Salarios y Horarios del Ministerio de Trabajo de Estados Unidos re-diseñó sus políticas de evaluación del cumplimiento, la intervención y la penalización de las leyes laborales infantiles para eliminar la explotación económica de las niñas que trabajan.

· Estados Unidos aprobó la Ley de Licencias por Razones Familiares y Médicas que establece que los empleadores deben otorgar hasta 12 semanas de licencia sin pago de sueldo y una continua cobertura de seguro de salud.

Igual salario

· La mayoría de los países tienen leyes que protegen el derecho de igual salario por igual trabajo, y Ecuador garantiza en su nueva Constitución “igual salario por un trabajo de igual valor”.

· El Programa Laboral de Canadá tiene un Programa de Igual Salario para educar a los empleadores, controlar los  lugares de trabajo y conducir inspecciones in situ para garantizar que no exista discriminación basada en el género.

· Uruguay prohibe la discriminación de género en el «criterio de salarios» y también la discriminación en la «evaluación del trabajo». (Ley 16.045).

· La Comisión de Igualdad en las Oportunidades de Empleo de Estados Unidos logró, mediante un acuerdo, que una cadena nacional de supermercados pagara 81.500.000 dólares por concepto de inequidades cometidas contra más de 100.000 mujeres.

Capacitación

· Uruguay estableció la Oficina Nacional del Empleo para poner en práctica programas de capacitación laboral y formación profesional. La Ley 16.736 dispone la ayuda a mujeres que tienen «dificultades para ingresar en el mercado laboral o limitaciones para trabajar».

Protección de la maternidad

· Brasil, Ecuador, El Salvador y Perú han entronizado el derecho a la protección de la maternidad en sus constituciones nacionales.

· Venezuela amplió la prohibición del despido durante el embarazo a un año después del parto.

· Brasil impuso graves penalidades a empleadores que exigían certificados, pruebas o declaraciones sobre el embarazo, o la esterilización, como requisito para obtener un empleo. Brasil justifica las ausencias laborales debido a parto o aborto, de manera que no se las descuenta de las vacaciones anuales ni de los días festivos.

· Colombia aprobó un decreto que restringe los derechos de los empleadores a exigir pruebas del embarazo a las mujeres que buscan trabajo.

· Argentina promulgó una ley que dispone la concesión de seis meses adicionales de licencia por maternidad sin derecho a salario.

Cuidado infantil

· Paraguay y Venezuela exigen a las empresas que provean servicios de cuidado infantil o preescolar si emplean una cantidad superior a una cifra señalada de trabajadoras.

Cuotas de empleo

· La Ley de Protección Laboral de Ecuador hace referencia a «un porcentaje mínimo de mujeres trabajadoras, que será establecido por las Comisiones Sectoriales del Ministerio de Trabajo».

3.   Integración de la perspectiva de género en políticas y programas públicos

Incorporación de la equidad de género en los compromisos de trabajo económicos

· Argentina adoptó El Plan de Igualdad de Oportunidades para Hombres y Mujeres en el Trabajo (Decreto No. 254) 
· Canadá creó indicadores para medir el progreso hacia la equidad de géneros a lo largo del tiempo. Los indicadores comparan salarios, ingresos de todas las fuentes, trabajos pagos e impagos, y educación y capacitación. En 2001 se publicaron los Economic Gender Equality Indicators en el Canadian Social Trends, un periódico canadiense sobre estadísticas.

· El Ministerio de Desarrollo Social de México adoptó el «Convenio de Desarrollo Social» que exige que se destine el 50% de los recursos y acciones a las necesidades específicas de la mujer.

· Los ministerios sectoriales de Perú se encuentran en el proceso de crear un presupuesto para cumplir el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades dentro de sus planes anuales.

· Bolivia, Ecuador, México y Perú incluyen los compromisos de equidad de géneros en sus planes nacionales de desarrollo económico y social.

· El Salvador emprendió el Proyecto Maquila para mejorar las condiciones laborales en la industria atendida por maquiladoras.

· Los Ministerios de Comercio, Agricultura, Trabajo y Educación de Estados Unidos generan y distribuyen datos e información desglosados sobre género con fines de planificación y evaluación.

4. Cooperación inter-sectorial y sectorial en materia de igualdad en las políticas económicas y laborales         

· Chile ha establecido una Oficina de la Mujer y del Empleo en el Consejo del Diálogo Social y una comisión de coordinación inter-sectorial para actividades llevadas a cabo en el Programa de Poder Laboral para Trabajadoras con Bajos  Ingresos. Chile también ha celebrado un acuerdo de cooperación con la Junta Nacional de Jardines de Infantes (JUNJI), responsable de las guarderías para hijos de mujeres trabajadoras.

· Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Suriname y Uruguay tienen mecanismos de coordinación inter-sectorial sobre igualdad de oportunidades en el empleo.

· Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay tienen comisiones tripartitas para la igualdad de oportunidades y trato entre hombres y mujeres en los puestos de trabajo.

· Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, la República Dominicana, Ecuador, Guatemala, Paraguay y Perú tienen acuerdos de cooperación entre los mecanismos nacionales para el progreso de la mujer y los ministerios de trabajo.

· México ha vinculado a tres organizaciones que abogan por las trabajadoras en una sola iniciativa para promover la existencia de más y mejores empleos para mujeres. 

5. Disponibilidad de recursos técnicos y financieros
Capacitación y educación en materia de los derechos de la mujer trabajadora (véase el cuadro 7)

· La National Network Women in Trades, Technology, Operations, and Blue Collar Work (WITT NN) de Canadá suministra educación sobre reclutamiento, capacitación y retención de las mujeres en el comercio, la tecnología, las operaciones y las fábricas. Entre las iniciativas de esta red se cuenta la Women Information Technology Initiative (WITI) que ayuda a las jóvenes y a las mujeres a considerar la posibilidad de hacer carrera dentro de la tecnología de la información.

· El Salvador ofrece capacitación en materia de seguridad ocupacional para el sector privado y distribuye información sobre los derechos de la mujer trabajadora.

· Guatemala ha realizado una campaña de información pública para promover los derechos de la mujer trabajadora.

· La Oficina del Fiscal Federal para la Defensa del Trabajo de México colabora con el Programa Nacional de la Mujer para proporcionar servicios de asesoramiento, conciliación y representación legal a las mujeres trabajadoras.

· En Panamá, el Instituto de Estudios Laborales y la Oficina de la Mujer del Instituto Nacional de Formación Profesional (INAFORP) brindan capacitación en materia de derechos laborales y de la mujer en actividades comerciales no tradicionales.

· Suriname ha llevado a cabo un programa de información y capacitación pública sobre los derechos de la mujer trabajadora.

· Brasil estableció el Plan Nacional de Calificación del Trabajador (PLANFOR) que desarrolla políticas públicas sobre formación profesional sensibles al tema del género.

· En Chile, SERNAM dirige un programa de capacitación en materia del mercado laboral para trabajadoras con bajos ingresos.

· Argentina, Ecuador, Perú y Uruguay ofrecen programas de  formación profesional para mujeres pobres.

· La Oficina de la Mujer de Estados Unidos tiene en Internet una página Web que proporciona información actualizada sobre temas relativos a la mujer: salarios justos, acoso sexual, violencia doméstica y laboral, derechos de pensión,  licencia por cuestiones familiares y médicas y discriminación por embarazo.



RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES MÁS IMPORTANTES

Necesitamos destacar que hubo importantes acuerdos internacionales que contienen recomendaciones fundamentales para progresar en materia de equidad de género en el empleo. La Plataforma de Acción de Beijing, La Declaración y el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas y la Declaración y el Plan de Acción de Ottawa recomendaron vías de acción para la integración de la perspectiva del género en las tareas de los ministerios de trabajo.


En septiembre de 1995, 189 países, incluidos 34 Estados miembros de la OEA, participaron en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, que las Naciones Unidas celebraron en Beijing. Allí se adoptó la Plataforma de Acción, la declaración más amplia sobre los derechos de la mujer que jamás hayan acordado los gobiernos del mundo. En ella se identificaron “12 Áreas Críticas de Preocupación”, con la esperanza de que cada país acogiera ese documento global y desarrollara una estrategia de acción. Una de las áreas críticas era La Mujer y la Economía, en la que se señalaban seis objetivos estratégicos:

1. Promover los derechos económicos y la independencia de la mujer, incluidos su acceso al trabajo, condiciones de trabajo adecuadas y el control de los recursos económicos.

2. Facilitar el acceso igualitario de la mujer a los recursos, al empleo, a los mercados y al comercio.

3. Proporcionar servicios comerciales, capacitación y acceso a los mercados, información y tecnología, en particular a las mujeres con bajos ingresos.

4. Fortalecer la capacidad económica y las redes comerciales de la mujer.

5. Eliminar la segregación ocupacional y todas las formas de discriminación en materia de empleo.

6. Promover la armonización de las responsabilidades laborales y familiares para hombre y mujeres.


El Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas, celebrada en Quebec, Canadá, en abril de 2001, reconoció la necesidad de promover y proteger los derechos de todos los trabajadores, en particular los de la mujer trabajadora, y de tomar medidas para eliminar las barreras estructurales y jurídicas, así como las actitudes estereotipadas con respecto a la equidad de género en el trabajo, teniendo en cuenta, a la vez, el prejuicio al género en el reclutamiento; las condiciones laborales; la discriminación y el acoso en el lugar de trabajo; la discriminación en la concesión de beneficios de protección social; la salud y la seguridad ocupacional de la mujer; y las diferentes oportunidades de evolución en la carrera y en los salarios. El Plan de Acción también recomendó las siguientes medidas:

1. Reforzar el papel de la CIM como asesor técnico del GRIC en todos los aspectos de la equidad de géneros y reconocer la importancia de la CIM en el seguimiento de las pertinentes recomendaciones de la Cumbre (en este caso, las mujeres en el mercado laboral).

2. Proporcionar un nivel adecuado de recursos a la CIM para que pueda desempeñar su papel de principal foro hemisférico de generación de políticas para el progreso en materia de los derechos de la mujer.

3. Promover el apoyo y la participación del BID, el Banco Mundial y la CEPAL en la ejecución del Plan de Acción de la Cumbre y en su seguimiento.

La Declaración de Ottawa, firmada en la XII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo celebrada en octubre de 2001 en dicha ciudad, define con claridad las cuestiones críticas que afrontan las mujeres trabajadoras. El Plan de Acción dispone que “nos comprometemos a integrar una perspectiva de género en el desarrollo y aplicación de todas las políticas laborales, promover la conciliación entre la vida familiar y laboral, proteger los derechos de las mujeres trabajadoras y tomar acciones para eliminar las barreras estructurales y legales, así como las actitudes estereotipadas con respecto a la igualdad entre hombres y mujeres en el trabajo; a abordar los prejuicios de género en la contratación, las condiciones de trabajo, la segregación y el acoso ocupacional, la discriminación en materia de beneficios de protección social, la salud y seguridad ocupacional de las mujeres, la desigualdad de oportunidades de progreso profesional y en materia salarial”.


La Reunión SEPIA I - Género y Trabajo, celebrada en diciembre de 2001, propuso las siguientes líneas de acción para ser ejecutadas bajo el liderazgo de los ministerios de trabajo en coordinación con los ministerios, unidades y/o asesores de género:

1. Institucionalización de la perspectiva de genero.

2. Hacer una recopilación de datos desglosados por sexo y edad. 

3. Asegurar una igual remuneración por igual trabajo o trabajo de igual valor.

4. Proporcionar protección de maternidad a disposición de la mujer en los puestos de trabajo.

5. Garantizar las condiciones de seguridad y de salubridad en el trabajo.

6. Promover el diálogo social para las mujeres trabajadoras.

7. Ampliar la protección social a las mujeres trabajadoras en el sector informal, el autoempleo, las microempresas, el trabajo a domicilio y el trabajo doméstico, y a las mujeres cuyo trabajo no esta remunerado.

8. Asegurar el derecho a la negociación colectiva y a la sindicalización.

9. Promover la equidad de género en el desarrollo de los recursos humanos, por ejemplo reclutamiento.

10. Capacitación de los profesionales de los Ministerios de Trabajo y a los Magistrados.

Además, SEPIA I recomendó:

1. Fortalecer la coordinación entre los ministerios de trabajo, CIM/OEA y las unidades especializadas en género de organizaciones internacionales: OIT, CEPAL, BID, Banco Mundial; OPS y otras entidades pertinentes, para que juntas promuevan la adopción de medidas de corte transversal en materia de género en los ministerios.

2. Participar activamente en conferencias y asambleas internacionales que incluyan el tema de la mujer y el trabajo en su agenda.

3. Instar a los gobiernos a cumplir la Declaración de los Principios y Derechos Fundamentales del Trabajo de la OIT y su seguimiento, adoptada en 1998, y a ratificar los convenios de la OIT que promuevan la equidad de género en los puestos de trabajo y en el desarrollo económico, tales como las convenciones de la OIT sobre la protección de la maternidad (No. 3, 103 y 183), la igual remuneración (No. 100), la discriminación (No. 111), y las trabajadoras con responsabilidades familiares (No.156).

ESTRATEGIAS DE ACCIÓN QUE SE PROPONEN


Si bien es cierto que hay países que pueden alardear de tener buenas prácticas en muchas áreas, todavía hay muchos otros que no han superado los obstáculos para ponerlas en marcha. Tal como varían entre un país y otro las condiciones económicas, sociales y políticas, varían los obstáculos para progresar. Entre algunos de los factores que se consideran en este contexto figuran el apoyo gubernamental, los mecanismos institucionales, las actitudes y las prácticas culturales, la asociación entre organizaciones femeninas y sindicales, los recursos humanos y financieros y las estrategias para recabar fondos. Todos estos factores deben tenerse en cuenta al sugerirse acciones de índole nacional o regional.


También debe tenerse en cuenta otro factor de mucha importancia: la continuidad. A partir de 1968 hay ejemplos de unidades gubernamentales que promovían los derechos económicos y laborales de las mujeres rurales, pero que por desgracia han tendido a desaparecer o a modificar sus nombres y funciones cuando cambiaban los gobiernos. Esto,  indicativo de la dependencia de la situación política, tiene un efecto negativo sobre el mantenimiento del mecanismo institucional que promueve la equidad de géneros.

La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM/OEA) propone las siguientes acciones estratégicas a ser tomadas en colaboración con los ministerios de trabajo, los ministerios/unidades/centros de género y pertinentes entidades internacionales:

1. Pasos organizativos conjuntos
Información y evaluación

· Desarrollar e instituir un mecanismo en cada país para facilitar la retroalimentación adecuada y oportuna, y para informar y comunicar sobre las siguientes cuestiones:



¿Qué progreso ha habido en las recomendaciones específicas y generales?

   
¿Cuáles son los principales obstáculos para su aplicación?

  
¿Qué intervenciones y recursos son esenciales para su aplicación?

   
¿Qué otros informes se requieren que precisen información por duplicado?

· Desarrollar una herramienta de evaluación que se utilice para medir los resultados e identificar los problemas clave.

Comunicación y coordinación

· Mejorar la coordinación de los países miembros y la CIM y otros organismos especiales de la OEA con unidades especializadas del Banco Mundial, CEPAL, UNIFEM y OIT a fin de colaborar con los ministerios de trabajo a superar los obstáculos y a crear estrategias futuras para incrementar la participación productiva de las mujeres en la fuerza laboral.

· Crear y mantener, en colaboración con otros organismos, una página Web común para informar a los ministros y a sus colaboradores respecto de las asambleas, reuniones y conferencias pertinentes, así como también sobre las nuevas iniciativas y las buenas prácticas que haya en toda la región.

· Establecer una vía permanente de comunicación entre los misterios de trabajo y las instituciones dedicadas al progreso de la mujer.

· Identificar una iniciativa regional que fomente la colaboración y compartir el progreso para, por ejemplo, la eliminación de las diferencias salariales.

Fortalecimiento de la capacidad

· Crear un centro de información que identifique los conocimientos y los recursos técnicos disponibles para los países y encuentre los pertinentes  de contrapartida.

· Fomentar las asociaciones permanentes entre los ministerios de trabajo y las oficinas de la mujer, y las organizaciones internacionales, el movimiento femenino y los sindicatos.

· Asegurar que todos los ministerios de trabajo tengan un avezado asesor/especialista en género que pueda asesorar en materia de políticas públicas y de seguimiento de recomendaciones.

· Identificar y desarrollar nuevas estrategias de generación de recursos financieros y humanos.

Actuar respecto de las recomendaciones de la  Cumbre de Quebec para fortalecer el papel de la CIM.

Ratificación y cumplimiento

Desarrollar un plan para instar a los países miembros a ratificar y cumplir las convenciones y los tratados pertinentes a la mujer en el mercado laboral.
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Cuadro 1

Planes nacionales y sectoriales para la igualdad en los Ámbitos econÓmico y laboral (dÉcada de los noventa)

	
	Plan Nacional
	Plan Sectorial

	
	Igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres 
	Igualdad en el trabajo
	Igualdad en el desarrollo rural

	Antigua y Barbuda
	(
	…
	…

	Argentina 
	(
	(
	…

	Bahamas
	(
	…
	…

	Barbados
	(
	…
	…

	Belice
	(
	…
	…

	Bolivia
	(
	(
	…

	Brasil
	(
	…
	…

	Chile
	(
	…
	(

	Colombia
	(
	…
	…

	Costa Rica
	(
	(
	(

	Cuba
	(
	(
	(

	Dominica
	(
	…
	…

	Ecuador
	(
	…
	…

	El Salvador 
	(
	…
	(

	Grenada
	…
	…
	…

	Guatemala
	(
	…
	…

	Guyana
	(
	…
	…

	Haití
	(
	…
	…

	Honduras
	(
	…
	…

	Jamaica
	(
	…
	…

	México
	(
	(
	…

	Nicaragua
	(
	…
	…

	Panamá
	(
	…
	…

	Paraguay
	(
	(
	…

	Perú
	(
	(
	…

	República Dominicana
	(
	…
	…

	San Kitts y Nevis
	(
	…
	…

	San Vicente y las Granadinas
	(
	…
	…

	Santa Lucía
	(
	…
	…

	Suriname
	(
	…
	…

	Trinidad y Tobago
	(
	…
	…

	Uruguay
	(
	(
	(

	Venezuela
	(
	…
	…


Fuentes:  CEPAL, sobre la base de la información disponible y proporcionada por los gobiernos en el marco de la encuesta 1999 y 2000; El desafío de la equidad de género y de los derechos humanos en los albores del Siglo XXI, Serie Mujer y Desarrollo 27, (LC/L.1295/Rev.1-P), Santiago, Chile, mayo 2000. United Nations publication, Sales No. E.00.II.G.48, pp. 17-19.

… Datos no disponibles

 ( No existe un plan

ESTADO DE RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS DE MAYOR IMPORTANCIA PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN EL TRABAJO (A AGOSTO DE 2000)
	Convenio 3 a/
	Convenio 103
	Convenio 110
	Convenio 111
	Convenio 156

	1. Antigua y Barbuda
	
	
	
	1983
	

	2. Argentina
	1933
	
	1956
	1968
	1988

	3. Bahamas
	
	
	
	
	

	4. Barbados
	
	
	1974
	1974
	

	5. Belice
	
	2000
	1999
	1999
	1999

	6. Bolivia
	
	1973
	1973
	1977
	1998

	7. Brasil
	
	1965
	1957
	1965
	

	8. Chile
	
	1994
	1971
	1971
	1994

	9. Colombia
	1933
	
	1963
	1969
	

	10. Costa Rica
	
	
	1960
	1962
	

	11. Cuba
	1928
	1954
	1954
	1965
	

	12. Dominica
	
	
	1983
	1983
	

	13. Ecuador
	
	1962
	1957
	1962
	

	14. El Salvador
	
	
	2000
	1995
	2000

	15. Grenada
	
	
	1994
	
	

	16. Guatemala
	
	1989
	1961
	1960
	1994

	17. Guyana
	
	
	1975
	1975
	

	18. Haití
	
	
	1958
	1976
	

	19. Honduras
	
	
	1956
	1966
	

	20. Jamaica
	
	
	1975
	1975
	

	21. México
	
	
	1952
	1961
	

	22. Nicaragua
	1934
	
	1967
	1967
	

	23. Panamá
	1958
	
	1958
	1966
	

	24. Paraguay
	
	
	1964
	1967
	

	25. Perú
	
	
	1960
	1970
	1986

	26. República Dominicana
	
	
	1953
	1964
	

	27. St. Kitts y Nevis
	
	
	
	
	

	28. Santa Lucía
	
	
	1983
	1983
	

	29. San Vicente y las 
	
	
	
	
	

	Granadinas
	
	
	
	
	

	30. Suriname
	
	
	
	
	

	31. Trinidad y Tobago
	
	
	1997
	1970
	

	32. Uruguay
	
	1954
	1989
	1989
	1989

	33. Venezuela
	1944
	
	1982
	1971
	1984

	Total de los Estados que
	6
	8
	27
	28
	8

	han ratificado
	
	
	
	
	


aDescripción de los convenios investigados:

Convenio 3
(1919): Protección de la Maternidad; 33 ratificaciones en el mundo.  Convenio 103 (1952): Protección de la Matenidad (revisado); 39 ratificaciones en el mundo. Convenio 110 (1951): Igualdad de Remuneración; 147 ratificaciones en el mundo.  Convenio 111 (1958): Discriminación en el Empleo y la Ocupación; 143 ratificaciones en el mundo.  Convenio 156 (1981): Trabajadores con Responsabilidades Familiares; 31 ratificaciones en el mundo.

Cuadro 4

Cuadro 4

Fuentes: Organización Internacional del Trabajo (OIT), « Ratificación de los últimos doce meses, Mayo 2001” http://webfusion ilo org/public/db/standards/normes/applAndex.cfm?lang=EN

ESTADO DE RATIFICACIÓN DE LOS TRATADOS DE DERECHOS HUMANOS DE MAYOR IMPORTANCIA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO

(A JUNIO DEL 2000)

Fuentes:  Naciones Unidas. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.  Division sobre Adelanto de la Mujer.  http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw.  UN (1999), Multilateral Treaties deposited with the Secretary-General; Status as at 30 April 1999, New York, Estados Unidos, pp. 116-117 y 128-129.  Fechas en cursiva: Firma previa a la ratificación
	
	Pacto
	Pacto International
	Convention
	Protocolo

	
	International
	de Derechos
	sobre la Eliminaclon de
	Facultativo de la

	
	de Derechos
	Económicos,
	Todas las Formas de
	CEDAW

	
	Civiles y
	Sociales y Culturales
	Discriminación contra la
	(1999)

	
	Políticos
	(1966)
	Mujer (CEDAW) (1979)
	

	
	(1966)
	
	
	

	1.  Antigua y Barbuda
	
	
	1989
	

	2.  Argentina
	1986
	1986
	1985
	2000

	3.  Bahamas
	
	
	1993
	

	4.  Barbados
	1973
	1973
	1980
	

	5.  Belice
	1996
	
	1990
	

	6.  Bolivia
	1982
	1982
	1990
	1999

	7.  Brasil
	1992
	1992
	1984
	

	8.  Chile
	1972
	1972
	1989
	1999

	9.  Colombia
	1969
	1969
	1982
	1999

	10. Costa Rica
	1968
	1968
	1986
	1999

	11. Cuba
	
	
	1980
	2000

	12. Dominica
	1993
	1993
	1980
	

	13. Ecuador
	1969
	1969
	1981
	1999

	14. El Salvador
	1979
	1979
	1981
	

	15. Grenada
	1991
	1991
	1990
	

	16. Guatemala
	1992
	1988
	1982
	

	17. Guyana
	1977
	1977
	1980
	

	18. Haití
	1991
	
	1981
	

	19. Honduras
	1997
	1981
	1983
	

	20. Jamaica
	1975
	1975
	1984
	

	21. México
	1981
	1981
	1981
	1999

	22. Nicaragua
	1980
	1980
	1981
	

	23. Panamá
	1977
	1977
	1981
	2000

	24. Paraguay
	1992
	1992
	1987
	1999

	25. Perú
	1978
	1978
	1982
	

	26. República Dominicana
	1978
	1978
	1982
	2000

	27. St. Kitts y Nevis
	
	
	1985
	

	28. Santa Lucía
	
	
	1982
	

	29. San Vicente y las
	1981
	1981
	1981
	

	Granadinas
	
	
	
	

	30. Suriname
	1976
	1976
	1993
	

	31. Trinidad y Tobago
	1978
	1978
	1990
	

	32. Uruguay
	1970
	1970
	1981
	2000

	33. Venezuela
	1978
	1978
	1983
	2000

	Total de los Estados que
	28
	26
	33
	0

	han ratificado
	
	
	
	

	Total que 
	
	
	
	13

	hasta la fecha han firmado
	
	
	
	

	Estados que no han
	5
	7
	0
	20

	ratificado ni firmado
	
	
	
	


                                                                      Cuadro 5

Cuadro 7

Programas y proyectos gubernamentales relacionados con la equidad de gÉnero en la formaciÓn e inserciÓn laboral, segÚn instituciÓn ejecutora (segunda mitad de la dÉcada de los noventa)

	Ministerio de trabajo

	Argentina 
	· Programa FORMUJER: Fortalecimiento del entrenamiento técnico y profesional de mujeres de bajos recursos (2000-2003)

· Programa Servicios Comunitarios I, II, III: Ocupación transitoria a trabajadores/as desocupadas en servicios comunitarios (1996-1999)

· Subprograma Desarrollo Comunitario del Programa de Emergencia Laboral (2000)



	Dominica
	· Adult Education Skills Training (1995-1997): Geared at empowerment for women towards personal development and self-employment 



	Ecuador 
	· Proyecto empleo para Mujeres Jefas de Hogares Pobres dentro del Programa Defensa y Promoción del Empleo y Desarrollo de los Recursos Humanos (*)



	El Salvador
	· Proyecto Maquila: Mejorar las condiciones del empleo femenino en la industria maquiladora (*)

· Apoyo a la inserción de la mujer discapacitada.

· Proyecto recreativo a mujeres trabajadoras y sus hijos de la empresa privada de los departamentos San Salvador, La Libertad y Santa Ana  (*)



	México
	· Programas Más  y Mejores Empleos para las Mujeres en México (1998 - 2001)”



	Paraguay
	· Programa de Formación y Capacitación Laboral  (*)

· Proyecto Las Jóvenes y el Trabajo Creativo: Capacitación artesanal y artística dirigida a las reinserción laboral de mujeres reclusas (*)


	Perú 
	· Programa Femenino de Consolidación del Empleo (PROFECE): Dirigido a la población femenina de bajos recursos (desde 1999)

· Sistema Nacional de Colocaciones PROEMPLEO: Promoción de la inserción de mujeres en ocupaciones no tradicionales (desde 1998)

· Programa de Capacitación Laboral Juvenil – ProJoven: Política de promoción a la participación femenina (desde 1999) 



	Uruguay
	· Programa de Reconversión Laboral: 53% de los beneficiarios son mujeres (1993-1999)

· Programa de Capacitación e Inserción Laboral para Jóvenes: especial atención a la situación de mujeres y jefas de hogares  (*)

· Proyectos de Capacitación destinados principalmente a mujeres y jóvenes rurales (PROCAPRO) (*)

· Programa de Promoción de la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en el Empleo y  la Capacitación Laboral (ejecución aprobada, pero dificultades de financiación del Fondo de Reconversión Laboral a cargo de la Junta Nacional de Empleo)



	Mecanismo nacional para el adelanto de las mujeres 



	Chile
	· Programa de Habilitación Laboral para Mujeres de Escasos Recursos Económicos, Preferentemente Jefas de Hogar (inscrito hasta el año 2001) 

· Programa Mujeres Temporeras (*)


	Cuba
	· Creación de aulas especializadas de idioma y computación con fines de ampliar la capacitación para el empleo para las mujeres (*)

· Curso para arreglo de bicicletas, adiestramiento para el empleo de la mujer (*)


	Honduras
	· Programa de Apoyo a las Mujeres Adolescentes en coordinación con el Instituto Nacional de Formación Profesional (*)



	Otras instituciones ejecutoras 



	Brasil 
	· Plano Nacional de Qualificação do Trabalhador – PLANFOR (1995 – hasta la fecha)

· Programa Comunidades Solidárias: Incluyendo adecuación de la oferta de formación profesional para trabajadoras (1995) 

· Programa de Renda Mínima: Incluye programas de  actualización de formación profesional


	El Salvador
	· Instituto Salvadoreño de Formación Profesional (INSAFORP): Proyecto sobre Centros Acreditados por INSAFORP; importante incorporación de la perspectiva de género (a partir de 1998) 



	Nicaragua 
	· Instituto Nacional Tecnológico: Programa de Capacitación en Igualdad de Oportunidades para Empleos no Tradicionales



	Panamá
	· Instituto Nacional de Formación Profesional: Capacitación de unidades de enlace, programas radiales y televisivos, campañas de sensibilización y cursos en oficios no tradicionales (*)



	Paraguay
	· Instituto de Desarrollo Municipal: Programa de Apoyo en la Formación del Trabajo Comunitario de las Mujeres (*)


	Perú 
	· Programa Nacional de Alfabetización

· Programa Wawa Wasi: Servicios de Cuidado Diurno para los hijos de las madres trabajadoras (*)




Fuentes: CEPAL, sobre la base de la información disponible y proporcionada por los gobiernos en el marco de la encuesta 1999 y 2000; 

Directorio nacional de organismos nacionales a cargo de las políticas y programas para las mujeres de América Latina y el Caribe, (LC/L.1065/Rev.1) Santiago, Chile, 1998.

(*)  No se dispone de datos sobre período de implementación o funcionamiento.

ANEXO I

Comentarios del delegado de Canadá

- Bajo mejores prácticas:

1. Adopción de mecanismos institucionales

Planes nacionales de igualdad:

· En 2000, el Gobierno del Canadá, basándose en los trabajos del Plan Federal para la Igualdad entre los Sexos (1995-2000), aprobó la Agenda para la Igualdad entre los Sexos (Agenda for Gender Equality = AGE) como iniciativa gubernamental para promover la igualdad de las mujeres. La Agenda para la Igualdad entre los Sexos es dirigida por Status of Women Canada, en colaboración con otros tres departamentos federales: Justicia, Desarrollo de Recursos Humanos, y Sanidad.

Iniciativas en un contexto laboral y de igualdad económica:

· Canadá estableció un mecanismo de redes para promover la igualdad entre los sexos en su Departamento de Desarrollo de Recursos Humanos y Programa Laboral. Se proporciona capacitación e elementos a ciertos individuos para efectuar el análisis correspondiente, y que puedan aplicar dicho análisis en su sector de políticas o programas.
· Status of Women Canada (SWC) también ha creado un fondo de investigación para respaldar investigaciones independientes y progresistas de cuestiones de igualdad entre los sexos. Entre las investigaciones anteriores financiadas por dicho fondo se han contado cuestiones tales como el trabajo pago e impago, el acceso de las mujeres a empleos permanentes con prestaciones adecuadas, los indicadores de la igualdad entre los sexos, la vulnerabilidad de las mujeres a la pobreza, la protección de los ingresos y las normas laborales para mujeres, y la equidad en el empleo.
2. Aprobación de leyes y acción gubernamental


Legislación nacional nueva y enmendada, litigios y acción gubernamental:

· Canadá ha llevado a cabo recientemente un examen de su Ley de equidad en el empleo. Dicha ley fue concebida para garantizar la igualdad en el acceso a empleos para cuatro grupos designados que tradicionalmente han estado en desventaja para obtener empleo: las mujeres, los aborígenes, las personas discapacitadas y las minorías visibles. La ley se aplica a las partes de los sectores público y privado que están reglamentadas federalmente. La ley requiere que los empleadores examinen sus sistemas de empleo; den cabida a los cuatro grupos designados mediante medidas positivas; preparen un plan de equidad en el empleo que incluya objetivos numéricos a fin de eliminar disparidades en la representación; e informen anualmente al Gobierno.

Paga igual/ Equidad en la paga:

· Canadá tiene leyes federales que garantizan la misma paga por el trabajo del mismo valor. Un grupo de trabajo independiente sobre la equidad en la paga está actualmente examinando dicha legislación a fin de recomendar modificaciones a la estructura legislativa relativa a tales cuestiones. Además, la Comisión de Derechos Humanos del Canadá interviene activamente para promover la equidad en la paga y la adhesión a las disposiciones relativas a tal equidad de la Ley de Derechos Humanos del Canadá.

Protección de la maternidad:

· Canadá enmendó recientemente la Ley de seguro del empleo a fin de aumentar la flexibilidad y duración de los pagos de prestaciones a los padres en uso de licencia materna/paterna para los trabajadores elegibles. Los padres de recién nacidos tienen ahora derecho a un máximo de 50 semanas de prestaciones combinadas para madres y padres, y por enfermedad, en comparación con las 30 semanas ofrecidas antes de este cambio. Los niveles de prestaciones son pagaderos al 55% de las entradas asegurables de los beneficiarios. Por ser el período más prolongado, hay un mayor número de padres que participan en dicho período para colaborar con las madres en el cuidado de los niños.

Cuidado de los niños

· Canadá anunció recientemente nuevas inversiones para que los gobiernos provinciales y territoriales aumenten considerablemente el número de espacios preescolares y dedicados al cuidado de los niños; para reducir el costo del cuidado de los niños y de los servicios preescolares que deben sufragar las familias de ingresos bajos y modestos; y para mejorar la calidad de los servicios preescolares y de cuidado de los niños.
Equilibrio entre el trabajo y la vida personal

· Canadá ha creado un sitio en la Red relativo al equilibrio entre el trabajo y la vida personal, que ayuda a los empleadores, sindicatos, directivos y profesionales de recursos humanos a hallar la información más pertinente y reciente sobre tal equilibrio. El sitio, http://labour.hrdc-drhc.gc.ca/worklife/welcome-en.cfm, también contiene investigaciones y datos sobre cuestiones de equilibrio entre el trabajo y la vida personal en Canadá.

· Canadá también introducirá una licencia de seis semanas, de acuerdo con la Ley de seguro del empleo, para personas que la necesiten para cuidar a un padre, hijo o cónyuge gravemente enfermo o al borde de la muerte.

4. Cooperación intersectorial y sectorial sobre normas de igualdad en las políticas económicas y el empleo

· En Canadá, la Asociación Canadiense de Administradores de Legislación Laboral es un comité interjurisdiccional de representantes de Departamentos de Trabajo federales, provinciales y territoriales, y de jefes de organismos de Seguridad del Trabajo y Sanidad. Tiene un Comité de Mujeres en los Empleos, que se encarga de analizar los efectos en las mujeres del Canadá de las políticas y programas laborales, y de asesorar sobre tales efectos.

5. Recursos técnicos y financieros disponibles

Capacitación y educación sobre los derechos de las mujeres que trabajan (véase el Cuadro 7)

· Asimismo, en noviembre de 2002, el Primer Ministro de Canadá estableció un grupo de trabajo sobre mujeres empresarias, a fin de examinar los problemas especiales que enfrentan las mujeres propietarias de empresas, y los programas y servicios dirigidos a tales mujeres. En la primavera de 2003 ese grupo de trabajo presentará recomendaciones sobre la manera en que el Gobierno federal puede fomentar la actividad empresarial femenina.

- Bajo reseña de la investigación

LA TRANSFERENCIA SANITARIA Y SOCIAL CANADIENSE Y SUS EFECTOS EN LAS MUJERES

· Women and the CHST:  A Profile of Women Receiving Social Assistance in 1994

Katherine Scott, CCSD, Centre for International Statistics
· Benefiting Canada’s Children:  Perspectives on Gender and Social Responsibility

Christa Freiler and Judy Cerny


Child Poverty Action Group

· The Impact of Block Funding on Women with Disabilities


Shirley Masuda


DAWN Canada

· Women’s Support, Women’s Work:  Child Care in an Era of Deficit Reduction, Devolution, Downsizing and Deregulation

Gillian Doherty, Martha Friendly and Mab Oloman

· Women and the Equality Deficit:  The Impact of Restructuring Canada’s Social Programs 


Shelagh Day and Gwen Brodsky
· Who will be Responsible for Providing Care?  The impact of the Shift to Ambulatory Care and of Social Economy Policies on Quebec Women

Association féminine d’éducation et d’action sociale (AFÉAS), Denyse Côté, Éric Gagnon, Claude Gilbert, Nancy Guberman, Francine Saillant, Nicole Thivierge, Marielle Tremblay

EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA JUSTICIA

· A Complex Web:  Access to Justice for Abused Immigrant Women in New Brunswick


Baukje Miedema and Sandra Wachholz
· Access to Justice for Sexual Harassment Victims:  the Impact of Béliveau St-Jacques on Female Workers’ Rights to Damages

Katherine Lippel and Diane Demers

· Family Mediation in Canada:  Implications for Women’s Equality

Yvonne Peters, Sandra Goundry, Rosalind Currie, Equality Matters! Consulting

· Getting a Foot in the Door:  Women, Civil Legal Aid and Access to Justice 


Lisa Addario and the National Association of Women and the Law
CUSTODIA Y ACCESO (CUESTIÓN URGENTE)
· Spousal Violence in Custody and Access Disputes:   Recommendations for Reform

Nicholas M. C. Bala, Lorne D. Bertrand, Joanne J. Paetsch, 


Bartha Maria Knoppers, Joseph P. Hornick, Jean-François Noel, 


Lorraine Boudreau, Susan W. Miklas


The Canadian Research Institute for Law and the Family

· Relocation of Custodial Parents

Martha Bailey, Michelle Giroux

LA RELACIÓN ENTRE LA FUNCIÓN CAMBIANTE DEL ESTADO, EL TRABAJO PAGO E IMPAGO DE LAS MUJERES, Y LA VULNERABILIDAD DE LAS MUJERES A LA POBREZA
· Unpaid Work and Macroeconomics: New Discussions, New Tools for Action

Isabella Bakker

· Policy Options to Improve Standards for Women Garment Workers in Canada and Internationally
Maquila Solidarity Network (Canada)

Lynda Yanz, Bob Jeffcott, Deena Ladd, Joan Atlin

· Gender on the Line: Technology, Restructuring and the Reorganzation of Work in the Call Centre Industry

Ruth M. Buchanan and Sarah Koch-Schulte

· Disability-related Support Arrangements, Policy Options and Implications for Women’s Equality


The Roeher Institute
· Social and Community Indicators for Evaluating Women’s Work in Communities
Louise Toupin and Nadine Goudreault

Relais-Femmes

· Women and Homework: The Canadian Legislative Framework

Stephanie Bernstein, Katherine Lippel and  Lucie Lamarche

· Aboriginal Women and Jobs:  Challenges and Issues for Employability Programs in Quebec

Le Partenariat Mikimon, Association des Femmes Autochtones du Québec / INRS-Culture et Société

Carole Lévesque, Nadine Trudeau, Joséphine Bacon, Christiane Montpetit Marie-Anne Cheezo, Manon Lamontagne, Christine Sioui Wawanoloath

LA INTEGRACIÓN DE LA DIVERSIDAD EN LA INVESTIGACIÓN, FORMULACIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS

· Employment Equity Policy in Canada:  An Interprovincial Comparison

Abigail B. Bakan, Audrey Kobayashi

· Substance Use and Pregnancy:  Conceiving Women in the Policy Making Process

Deborah Rutman, Marilyn Callahan, Audrey Lundquist, Suzanne Jackson, and Barbara Field

· Sponsorship…For Better or For Worse:  The Impact of Sponsorhip on the Equality Rights of Immigrant Women

Andrée Côté, Michèle Kérisit, Marie-Louise Côte

Table féministe francophone de concertation provinciale de l’Ontario

· Women’s Movements and State Feminism: Integrating Diversity into Public Policy

Jill Vickers, L. Pauline Rankin, with the research assistance of Ann-Marie Field

· North American Indian, Metis and Inuit Women Speak About Culture, Education and Work

Carolyn Kenny

REDUCCIÓN DE LA POBREZA ENTRE LAS MUJERES: OPCIONES, DIRECCIONES Y MARCOS EN MATERIA DE POLÍTICAS

· The Changing Nature of Home Care and its Impact on Women’s Vulnerability to Poverty

Marika Morris, Jane Robinson, Janet Simpson 

for the Canadian Research Institute for the Advancement of Women

· The Dynamics of Women’s Poverty in Canada
Canadian Council on Social Development (CCSD) Katherine Scott, Clarence Lochhead

· Reducing Poverty Among Older Women:  The Potential of Retirement Incomes Policies



Monica Townson

· Building Capacity: Enhancing Women’s Economic Participation Through Housing

Laura C. Johnson and  Allison Ruddock for the Canadian Housing and Renewal Association

· Social Policy, Gender Inequality and Poverty

Lorraine Davies, Julie Ann McMullin and William R. Avison with Gale L. Cassidy

· Economic Impact of Health, Income Security and Labour Policies on Informal Caregivers of Frail Seniors


Janet Fast, Jacquie Eales and Norah Keating

· The Insertion Model or the Workfare Model?  The Transformation of Social Assistance within Quebec and Canada


Sylvie Morel

LA INCLUSIÓN DE LA DIVERSIDAD EN EL ANÁLISIS Y FORMULACIÓN DE POLÍTICAS: NUEVOS INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, MÉTODOS Y APLICACIONES
· Enabling Income:  CPP Disability Benefits and Women with Disabilities



Tanis Doe and Sally Kimpson

· If Gender Mattered: A Case Study of  Inuit Women, Land Claims and the Voisey’s Bay Nickel Project


Linda Archibald and Mary Crnkovich

· Housing Policy Options for Women Living in Urban Poverty:  An Action Research Project in Three Canadian Cities 


Marge Reitsma-Street, Josie Schofield,  Brishkai Lund and Colleen Kasting


Community Social Planning Council of Greater Victoria

· Taking Risks:  Incorporating Gender and Culture into the Classification and Assessment of Federally Sentenced Women in Canada


Kelly Hannah-Moffat and Margaret Shaw

LAS MUJERES Y EL SISTEMA IMPOSITIVO CANADIENSE
· Women, Tax and Social Programs:  The Gendered Impact of Funding Social Programs Through the Tax System


Claire F.L. Young

· Mothers as Earners, Mothers as Carers:  Responsibility for Children, Social Policy and the Tax System


Christa Freiler, Felicite Stairs, Brigitte Kitchen with Judy Cerny

LA INTERSECCIÓN DE LA ORIENTACIÓN SEXUAL: LAS IMPLICACIONES DE LOS CAMBIOS DE POLÍTICA PARA LAS MUJERES EN RELACIONES LESBIANAS

· The Impact of Relationship Recognition on Lesbian Women in Canada:  Still Separate and Only Somewhat Equivalent


Kathleen A. Lahey

· Recognition of Lesbian Couples: An Inalienable Right


Irène Demczuk, Michèle Caron, Ruth Rose, Lyne Bouchard

EL TRÁFICO DE MUJERES: LA DIMENSIÓN CANADIENSE
· Canada:  the New Frontier for Filipino Mail-Order Brides


Philippine Women Centre of British Columbia

· Migrant Sex Workers from Eastern Europe and the Former Soviet Union:  The Canadian Case

Lynn McDonald, Brooke Moore and Natalya Timoshkina

· Trafficking in Women in Canada: A Critical Analysis of the Legal Framework Governing Immigrant Live-in Caregivers and Mail-Order Brides

Louise Langevin and Marie-Claire Belleau

LAS MUJERES Y LA LEY DE DERECHOS HUMANOS DE CANADÁ (CUESTIÓN URGENTE)
· Women and the Canadian Human Rights Act:  A Collection of Policy Research Reports

Shelagh Day and Gwen Brodsky


Donna Greschner and Mark Prescott


Martha Jackman and Bruce Porter



Sandy Welsh, Myrna Dawson and Elizabeth Griffiths

MUJERES JÓVENES EN PELIGRO

· On Her Own: Young Women and Homelessness in Canada

Canadian Housing and Renewal Association

with researchers Sylvia Novac, Margaret Eberle, Luba Serge and Joyce Brown

· Mental Health Promotion Among Newcomer Female Youth: Post-Migration Experiences and Self-Esteem
Nazilla Khanlou, Morton Beiser, Ester Cole, Marlinda Freire, Ilene Hyman and Kenise Murphy Kilbride

¿ADÓNDE SE HAN IDO LAS MUJERES? CAMBIOS EN EL DISCURSO POLÍTICO

· The Framing of Poverty as “Child Poverty” and Its Implications for Women

Wanda Wiegers

· A Motherhood Issue: Discourses on Mothering Under Duress

Lorraine Greaves, Colleen Varcoe, Nancy Poole, Marina Morrow, Joy Johnson, Ann Pederson and Lori Irwin

LAS MUJERES DE LAS PRIMERAS NACIONES, GOBIERNO Y LA LEY INDIA (CUESTIÓN URGENTE)

· First Nations Women, Governance and the Indian Act: A Collection of Policy Research Reports


Judith F. Sayers and Kelly L. MacDonald


Jo-Anne Fiske, Melonie Newell and Evelyn George


Wendy Cornet

EL ACCESO DE LAS MUJERES A EMPLEOS PERMANENTES CON PRESTACIONES ADECUADAS: SOLUCIONES DE POLÍTICA PÚBLICA

· The 1997 Canada Pension Plan Changes: Implications for Women and Men.

Adil Sayeed

· Re/Working Benefits: Continuation of Non-Cash Benefits Support for Single Mothers and Disabled Women

Tanis Doe and Doris Rajan, with Claire Abbott

· Occupational Health of Women in Non-Standard Employment

Isik Urla Zeytinoglu, Josefina Moruz, M. Bianca Seaton and Waheeda Lillevik

OTRAS PUBLICACIONES

· Gendering Immigration/Integration:  Policy Research Workshop Proceedings and A Selective Review of Policy Research Literature, 1987-1996

Sharon Abu-Laban, Lori Wilkinson, Danielle Juteau, and Patricia Bittar

· Finding Data on Women:  A Guide to Major Sources at Statistics Canada


Marcia Almey, Statistics Canada

· Aboriginal Women in Canada:  Strategic Research Directions for Policy Development


Madeleine Dion Stout and Gregory Kipling

· Gender Equality Indicators: Public Concerns and Public Policies


Leroy Stone, Zeynep Karman and Pamela Yaremko (editors)

· The 1996 Census Unpaid Work Data Evaluation Study

Leroy O. Stone and Sandra Swain, Statistics Canada

PROYECTOS EN CURSO DE INVESTIGACIÓN DE POLÍTICAS * (AÚN NO PUBLICADOS):

¿ADÓNDE SE HAN IDO LAS MUJERES? CAMBIOS EN EL DISCURSO POLÍTICO

· School Success by Gender: A Catalyst for the Masculinist Discourse

Pierrette Bouchard, Isabelle Boily and Marie-Claude Proulx

· The Experience of Women’s Organizations Involved with the Regional Planning of Quebec’s Social and Health Services

Jocelyne Bernier, Bilkis Vissandjée and Marlène Dallaire

*
Some of these papers are still in progress and not all titles are finalized.

EL ACCESO DE LAS MUJERES A EMPLEOS PERMANENTES CON PRESTACIONES ADECUADAS: SOLUCIONES DE POLÍTICA PÚBLICA *

· Women in Non-Standard Jobs – The Public Policy Challenge

Monica Townson

· Living Beyond the Edge: The Impact on Single Mothers of Trends in Non-Standard Work

Marylee Stephenson

· Women & Employment: Removing Fiscal Barriers to Women’s Labour Force Participation 

Kathleen Lahey 

· Improving Working Conditions for Home Day Care Providers

Josée Belleau, Rachel Cox

· Women in Own-Account Self-Employment: A Policy Perspective

Judy Bates

· Self-Employment for Women: Policy Options That Promote Equality and Economic Opportunities

Donna Lero, Karen Korabik

*  Algunas de estas disertaciones todavía están preparándose, y no todos los títulos son definitivos.

LOS ACUERDOS COMERCIALES Y LAS MUJERES *

· Protecting Canada's Proactive Employment Equity Measures in the Context of the Trade Agreements
Lucie Lamarche

· Trade Agreements and Women's Health

Olena Hankivsky, Marina Morrow

· Engendering Canadian Trade Policy: A Case-Study of Labour Mobility in Trade Agreements

North-South Institute

· Trade Agreements, the Health Care Sector, and Women’s Health

Teresa Cyrus, Lori Curtis 

· Women with Disabilities Accessing Trade

Deborah Stienstra

· Building Canadian Models of Integrating Gender Perspectives into Trade Agreements: APEC and the WTO

Kartini International

· From the Fur Trade to Free Trade:  Trade Agreements and Aboriginal Women in Canada

Connie Deiter, Darlene Rude

Algunas de estas disertaciones todavía están preparándose, y no todos los títulos son definitivos.

ANEXO II

Comentarios del Delegado de Costa Rica

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

ÁREA GESTIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO

SECTOR: GÉNERO Y TRABAJO

Al igual que en años anteriores, el INAMU presenta un informe de seguimiento de las acciones que se desarrollan en la promoción y protección  de los derechos laborales de las mujeres costarricenses.

A. Apoyo y asesoría directa a la Unidad para la Equidad de Género del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS)

En el marco del Convenio INAMU-Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, aprobado en diciembre del 2002, el INAMU ha prestado a la Unidad para la Equidad de Género de esta dependencia, apoyo y asesoría directa y semanal en la implementación del “Plan de Acción para la Igualdad y Equidad de Género” 2000-2002 y para la elaboración de este plan para el 2003-2006.

En este Plan, el INAMU intervino en las siguientes líneas de trabajo:

1. Institucionalización de la Unidad para la Equidad de Género.

Debido a un proceso de reestructuración interna, el año anterior, se debió buscar asesoría legal por parte de la Auditoría del MTSS y asesoría técnica por parte de la Unidad de Planificación del mismo ministerio, para posicionar internamente a la Unidad de Género.  Fue necesaria y determinante la intervención de la Ministra de la Condición de la Mujer directamente con el Ministro de Trabajo, para poder establecer claramente el status y las funciones de la Unidad de Género.  Finalmente el resultado fue muy positivo, la Unidad mantiene y consolida su status y su quehacer dentro del Ministerio.

2. Transversar la perspectiva de género en el quehacer del MTSS

a. Se brinda, al menos, una asesoría semanal a las miembras de la Unidad de Género en la planificación y ejecución de su trabajo.

b. Se está trabajando en las diferentes dependencias para que los registros de información se desagreguen por sexo, se han diseñado varios instrumentos y se están llevando a cabo negociaciones con las jefaturas para poderlos aplicar y mejorar. 

c. Se realizaron 12 procesos de sensibilización y de análisis con perspectiva de género en las siguientes dependencias del Ministerio:  Dirección de Relaciones Laborales, Dirección de Empleo, Área de Resolución Alternativa de Conflictos, Dirección de Inspección de San José, Dirección de Inspección de Cartago, Dirección de Inspección de Heredia, Dirección de Inspección de Limón y DEFAF.  Cada uno de estos talleres tuvo una duración de un día completo y en algunos casos se distribuyó en dos partes. En total se sensibilizaron 120 personas: 63 funcionarias y 57 funcionarios.   Nueve de las doce actividades fueron impartidas por la especialista del INAMU en Género y Trabajo quien asesora a la Unidad de Género.

3. Apoyo para la consolidación de la línea 800-Trabajo

Como un resultado del Proyecto de Promoción de Derechos Laborales de las Mujeres del MTSS desarrollado en el 2001 y el 2002, se instaló la línea 800-Trabajo para atender las consultas de las mujeres para hacer efectivos sus derechos laborales; esta línea se ha mantenido gracias al esfuerzo de las funcionarias de la Unidad de Género pero es necesario entrenar y contratar una persona para que atienda esta línea, además de conseguir más financiamiento para nuevas campañas de difusión de derechos promoviendo el uso de la línea 800.  En esta búsqueda se está trabajando en conjunto INAMU y Unidad de Género.

La información recopilada por medio de este servicio, se ha sistematizado en un registro que da cuenta que la mayor parte de las consultas son por problemas de irrespeto a la licencia de embarazo y lactancia, en segundo lugar, acoso sexual y, en tercero, discriminación laboral por razones de género.

B. Elaboración de las guías de orientación laboral del “Sistema Nacional de Información, Orientación e Intermediación de Empleo” establecido por Decreto 29219-MTSS.

A partir de agosto del 2001, se apoyó la elaboración de cuatro guías de orientación laboral para incorporarles algunas consideraciones de género y para que se contara con un capítulo al inicio de cada documento llamado: “Reflexiones y recomendaciones para la utilización de estas guías con visión de Equidad de Género.  Mirar con una mirada diferente”.  

Las guías fueron tituladas de la siguiente manera:

· Información Profesional para el Empleo y el Mercado de Trabajo

· Información de Oferta Educativa para la Formación y Capacitación en Costa Rica

· Orientación Vocacional-Ocupacional

· Técnicas de Búsqueda de Empleo

C.  Implementación de la primera etapa del proyecto:  “RECONOCIMIENTO LABORAL PARA LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS DE COSTA RICA QUE DESARROLLEN UN SISTEMA DE GESTIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO (SIGEG)”

El 15 de febrero de 2002, se firmó el “Proyecto Sello de Equidad de Género” entre el INAMU y la Iniciativa Costarricense para la Competitividad Internacional (ICCI-2) quien, con fondos del Gobierno de Canadá, financió la iniciativa hasta el mes de diciembre; en total el proceso se prolongó por 10 meses.  

En el mes de junio, debido a las resistencias que se presentaron por parte de la Cámara de Industrias de Costa Rica, decidimos desacelerar el proceso, modificar el nombre del proyecto, no hablar en términos de norma, certificación, auditorías y sello y, mas bien, hablar de un mecanismo de reconocimiento laboral para aquellas organizaciones públicas y privadas que desarrollen un Sistema de Gestión para la Equidad de Género (SIGEG).  Por supuesto, que lo anterior trajo consigo la modificación del calendario propuesto y de la estrategia de divulgación y promoción de los resultados del proyecto, por lo cual el proceso se prolongó hasta el mes de diciembre.

En todo caso, el fondo de la propuesta no fue modificado, solamente la estrategia de avance, seguimos creyendo que podemos llegar a desarrollar una norma internacional similar a las ISO pues la globalización del patriarcado debe cambiarse con mecanismos también globales, “esto es pensar en grande pero ser realistas e ir despacio limando las resistencias”.  Sin embargo, sabemos que habrán momentos donde la negociación puede no tener los efectos positivos que hemos alcanzado hasta ahora, pues las peticiones pueden llegar a ser irreconciliables con nuestros propósitos y principios; cuando esto ocurra, tendremos que avanzar a pesar de las resistencias, junto con los apoyos que estratégicamente tengamos consolidados para ese entonces.

CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

Resumen:

Es evidente que tanto el contexto económico mundial como nacional están provocando transformaciones en la economía, dando lugar a nuevos sectores productivos más dinámicos y cuyo principal atractivo, en teoría, es que generan más oportunidades de empleo para las mujeres.  Sin embargo, la realidad nos demuestra que, en muchas ocasiones, estos empleos son precarios, de baja productividad y calidad, que no respetan la legislación laboral establecida y que restringen el acceso a la seguridad social.  Por tanto, la creciente incorporación de la mujer al mercado laboral no ha implicado, necesariamente, un mejoramiento en sus condiciones de trabajo. (Documentos varios, OIT; Plataforma de Acción, Declaración de Beijing, 1995)

En este contexto la generación de oportunidades laborales y el empoderamiento económico de las mujeres, necesarios para eliminar las brechas de género en el mundo del trabajo, involucra acciones de protección y promoción de los derechos laborales y el impulso de “más y mejores empleos para las mujeres”, cuyas dimensiones han sido ampliamente desarrolladas por la Organización Internacional de Trabajo (OIT), bajo los términos de trabajo decente y empleo de calidad.

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INICIATIVA   

El objeto de la iniciativa es crear un instrumento reconocido a nivel nacional e internacional que contribuya a propiciar un cambio de actitud y de gestión en las empresas y organizaciones privadas y públicas de Costa Rica, en procura de fortalecer la inversión en el capital humano y social del país bajo condiciones de igualdad y equidad de género.

De manera sintética, la propuesta global consiste en el desarrollo de tres etapas:  La primera etapa, como ya se mencionó, se encuentra terminada y se extendió del mes de febrero hasta diciembre del año 2002, corresponde a: 

1. Un proceso de investigación permanente de experiencias similares a nivel nacional e internacional.

Esta investigación permitió elaborar:

· Un documento que recoge los resultados de la investigación

· Una propuesta de sistema de incentivos para que las empresas se adhieran voluntariamente al proceso de reconocimiento.

· Una propuesta de mecanismos básicos de evaluación para obtener el reconocimiento  

· Una propuesta estrategias de difusión y promoción de la iniciativa para las siguientes etapas.

· Un instrumento guía para otorgar el reconocimiento a aquellas organizaciones públicas y privadas que cumplan con los requerimientos ahí establecidos para desarrollar el Sistema de Gestión de Equidad de Género (SIGEG)  (Folleto publicado)

2. Una evaluación preliminar, en Québec/Canadá sobre las tendencias generales que los consumidores potenciales (importadores y consumidores directos) de productos que pudieran se distinguidos con el reconocimiento de condiciones laborales equitativas para las mujeres
3. Una visita a Canadá para conocer su experiencia en la promoción de la igualdad y equidad de género, recoger información y establecimiento de vínculos de apoyo.
La segunda etapa proyectada consistiría en una fase preparatoria, de al menos seis meses, en la cual se diseñarían otros instrumentos necesarios para implementar el proceso de certificación, como por ejemplo los manuales del personal evaluador y los formatos de registro de datos.  

La tercera etapa comprendería la fase experimental o Plan Piloto, que se constituiría en un período de validación de al menos seis meses, tras el cual se readecuarían los instrumentos de acuerdo con los resultados obtenidos.

PRINCIPALES ACTIVIDADES Y ESTRATEGIA METODOLÓGICA:

En el 2001, el INAMU asesoró un sondeo de Buenas Prácticas Laborales, cuya publicación de resultados fue presentada el 8 de marzo de 2002, Día Internacional de la Mujer.  

Este estudio recoge las iniciativas de 37 empresas en el país, las cuales pueden considerarse como prácticas sensibles a la equidad de género pero que no forman parte de una política articulada dentro de las organizaciones, son acciones aisladas pero novedosas que dependen más que todo de la sensibilidad de alguna o algunas de las personas que toman las decisiones. 

El sondeo evidenció que era posible trabajar con el sector empresarial, que existía una valoración positiva del trabajo de las mujeres y de sus habilidades y que dichas medidas no se estarían implementando si los efectos no fueran positivos para las organizaciones. 

La experiencia anterior y las consultas realizadas a expertos/as permitió desarrollar la siguiente estrategia:

Componentes:

a.
Identificación de brechas de género

De acuerdo con el Sétimo Informe del Proyecto Estado de la Nación (2001), la identificación de las brechas de género como recurso metodológico, permite hacer evidente las distancias entre los géneros y las implicaciones que estas tienen en la generación de oportunidades y en el desarrollo integral de quienes se encuentran en desventaja.  

b. Promoción de un proceso de Reconversión Mental

El cambio o reconversión que se impulsa pretende agregarle un nuevo valor social y económico al trabajo femenino y convertirlo en una ventaja competitiva, por un lado, al aumentar la productividad de las mujeres y, por otra parte, al distinguir los productos o servicios de las organizaciones con un reconocimiento que le asegure al consumidor sensible a este tema, que se trabajo bajo condiciones de equidad de genero con absoluto respeto de los derechos labores de las mujeres.  Se busca el equilibrio entre valor social y valor económico.

c. Ir más allá de las prácticas aisladas y sensibles a la equidad de género

· Se debe partir de un enfoque sistémico el cual es compatible con el abordaje global e integral desde la perspectiva de genero, por tal razón, promocionamos el desarrollo de un Sistema de gestión de Equidad de Genero (SIGEG) en las organizaciones

· Este Sistema debe contemplar una política que articule estratégicamente las practicas laborales, que conduzcan gradualmente, a la eliminación de las brechas de genero que se identifiquen en las organizaciones que deseen participar voluntariamente en el proceso de reconocimiento.

· Debe existir un compromiso claro y explicito de la Alta Dirección de las organizaciones para poder implementar con éxito el SIGEG

d.  Búsqueda de experiencias similares.

Desde un inicio y de manera permanente, se realizo una búsqueda de experiencias similares a nivel nacional e internacional para utilizarlas como referencia.   

e.  Visita a Canadá.  (Del 19  al 29 de mayo) 

Se involucraron 10 organizaciones públicas y privadas y se involucraron 25 personas que, en todos los casos, nos ofrecieron su apoyo y nos brindaron recomendaciones importantes a partir de sus propias experiencias.  

f. Búsqueda de consenso y legitimidad técnica y social.

Debido a lo delicado que es abordar el tema del respeto a los derechos laborales de las mujeres, se considero que la mejor opción era tratar de establecer ciertos mecanismos de consenso y legitimidad a través de diferentes tipos de consultas:

· A expertos/as en el tema de certificación y normalización,  a expertas en genero, incluyendo compañeras del INAMU.  Estas consultas se realizaron de manera individual y grupal.

· A organizaciones claves por medio de su incorporación a talleres y/o reuniones.  En total se desarrollaron 5 talleres (3 de consulta general, 1 de consulta técnica a las funcionarias del INAMU y 1 de cierre y presentación de resultados) y casi 30 reuniones de consulta y presentación del proyecto.

· A entes técnicos tal y como se había planteado desde un inicio: el Ente Nacional de Acreditación (ENA), el Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica y la CSA-Internacional que se visito en Canadá.

g. Establecimiento de vínculos

En total, se involucraron 153 personas que pertenecen a 29 organizaciones públicas y sobre todo privadas

En Costa Rica:

Proyecto Estado de la Nación

Maestría en Estudios de la Mujer (UCR-UNA)

OIT

IIDH

Centro Internacional de Estudios del Trabajo (México)

Foro de Empresarias y Profesionales de Costa Rica

UCCAEP

CIRC

Cámara de Comercio

CACIA

CADEXCO

INTECO

ENA

MAG ( Programa Sello Sostenible y Sello Orgánico)

MEIC

MTSS

COMEX

PROCOMER

ASEPROLA

Fundación PANIAMOR

ANEP

Mesa Nacional Campesina

Federación Costarricense para la Conservación del Ambiente

COECOCEIBA-AT

Fondo Microproyectos Costarricenses

Fundación Diwak

Servicio de Noticias de la Mujer

CENFOTEC

Confederación Centroamericana de Cooperativas (CCC-CA)

En Canadá:

Comisión de los Derechos de la Persona y de la Juventud

Comité responsable de asesorar la aplicación de la Ley de Equidad Salarial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Comisión de Equidad Salarial

Consejo del Tesoro (Se encarga del Presupuesto Nacional y es entidad ejecutora de la Ley de Igualdad de Acceso al Empleo en el Sector Publico)

Red de Mujeres Parlamentarias de las Ameritas

Central de Sindicatos de Québec

Federación de Asociaciones de Consumidores de Québec

Consultora Equidad en la Empresa

CSA/QMI DIVISIÓN

LECCIONES APRENDIDAS:

· Dado que es un tema tan delicado y despierta tantas expectativas, es importante restringir su difusión y realizar las consultas y presentación del proyecto de manera bilateral.  Esto logra disminuir las resistencias y consolidar los apoyos, además evita que aquellos que no comparten el proyecto cofundan a los demás.

· Hablar de desarrollar un Sistema de Gestión de Equidad de Genero es de difícil comprensión, pues requiere el dominio de dos Áreas Técnicas: la de género y la ingeniería industrial.    

· Por otra parte, cuando realizamos las reuniones, nos dimos cuenta de que en realidad negociábamos a partir de la sensibilidad de las personas, sin que tuvieran claro lo que implicaba el proyecto desde la perspectiva de genero.  

· Así que aprendimos que los procesos de sensibilización deben ser menos técnicos y más graduales de lo que habíamos planteado en un inicio –a pesar de que la población meta tiene en muchos casos altos niveles de escolaridad-  y, además,  se debe contar con más espacio para aclarar las dudas de manera individual como lo hicimos en las reuniones a partir del mes de agosto. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES FINALES:

1. Es importante iniciar el Plan Piloto con organizaciones que están dispuestas a desarrollar un Sistema de Gestión de Equidad de Género, independientemente de su figura privada o pública, cantidad de trabajadores y trabajadoras, o actividad a la cual se dediquen.  Lo importante en esta fase es la disposición a colaborar y a sumar al proyecto, ya que es necesario asegurarse lo más posible es éxito de esta etapa demostrativa.  También resulta relevante considerar a organizaciones que representen distintos sectores, para validar los instrumentos, en realidades diferentes.

2. Resulta importante no permitir que el proyecto se detenga, no es conveniente provocar vacíos de información, acciones o sensibilización, dado que un proceso gradual de cambio de valores y actitudes, requiere un esfuerzo permanente.  Un vacío de este tipo podría provocar la pérdida de interés de personas que han sido involucradas y sensibilizadas, o desmotivaciones producto de la insatisfacción de expectativas generadas durante esta primera fase de desarrollo del proyecto.

3. Los vínculos establecidos con las diferentes organizaciones públicas y privadas ubicadas en Canadá, deben fortalecerse y puntualizarse, dado que resulta de vital importancia que el proyecto traspase las fronteras costarricenses y aproveche entre otros, el Tratado de Libre Comercio Costa Rica - Canadá, a partir del cual se podrían seleccionar algunas empresas costarricenses que exportan a Canadá, para que en una labor conjunta entre países, se establezcan experiencias que retroalimenten y mejoren el proyecto. 

4. Se debe aprovechar la oportunidad que presenta el “Acuerdo de Cooperación Laboral entre el Gobierno de Costa Rica y el Gobierno de Canadá” aprobado en nuestro país por Ley No. 8295, publicada en La Gaceta No. 170 del 08 de setiembre de 2002, la cual en el Artículo 12 y el Anexo 3 “Actividades de Cooperación”, establece textualmente en este último lo siguiente:

”Las Partes han establecido la siguiente lista indicativa de áreas para las actividades de cooperación que puedan desarrollar conforme al artículo 12:

...

c)   fortalecer los departamentos y organismos con jurisdicción en asuntos de seguridad social, especialmente aquellos responsables de la administración de las políticas y programas dirigidos a mujeres trabajadoras, personas discapacitadas y la protección de menores en el trabajo...)

5. En marzo de este año (2003) se elaboraron dos propuestas de perfiles de proyecto, que están en proceso de revisión y aprobación por parte del INAMU, para buscarles financiamiento.

Las dos propuestas apuntan al mejoramiento del empleo productivo de las mujeres.  A manera de presentación de los proyectos, tenemos:

Está demostrado que mejores ambientes laborales, aumentan la productividad de las trabajadoras y, por ende, los niveles de rendimiento y competitividad de las organizaciones. Así, la equidad de género se convierte en una ventaja competitiva, ya que agrega valor social al proceso productivo, contribuyendo de esta manera a la paz y la democracia social de nuestro país y la región.

Es evidente que el contexto económico mundial está provocando transformaciones en la economía nacional y regional, dando lugar a nuevos sectores productivos más dinámicos y cuyo principal atractivo es, en teoría, que generan más oportunidades de empleo para las mujeres.  Sin embargo, la realidad muestra que, entre otras cosas, estos empleos son precarios, de baja productividad y calidad, no respetan la legislación laboral establecida y restringen el acceso a la seguridad social.   Por lo tanto, la participación de las mujeres en el mercado de trabajo ha aumentado, sin que ello se acompañe de un mejoramiento sustantivo en sus condiciones de trabajo ni en la calidad del empleo. 

En este contexto, la generación de oportunidades laborales y el empoderamiento económico de las mujeres, necesarios para eliminar las brechas de género en el ámbito del trabajo, involucra acciones de protección y promoción de los derechos laborales y el impulso de “más y mejores empleos para las mujeres”, cuyas dimensiones han sido ampliamente desarrolladas por la OIT bajo los términos de trabajo decente y empleo de calidad.

Una acción estratégica en esa dirección, es el reconocimiento laboral que promueve el INAMU para las organizaciones públicas y privadas que desarrollen un Sistema de Gestión de Equidad de Género (SIGEG).  Esta institución junto con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) y la OIT, ha realizado una investigación previa que permite reconocer que, en Costa Rica, existen organizaciones preocupadas en ofrecerle a las mujeres oportunidades laborales, acompañadas de beneficios que contribuyan a lograr un alto rendimiento productivo.  De tal forma, el INAMU busca que más organizaciones adopten medidas similares por medio de una política laboral interna de equidad entre mujeres y hombres en el empleo.  Además, que esta experiencia se convierta en un modelo y un mecanismo para promover y fortalecer los derechos económicos de las mujeres en la región.  La otra se enmarca en la necesidad de dar impulso al “Sistema Nacional de Información, Orientación e Intermediación del Empleo” y apunta a mejorar la empleabilidad de las mujeres, con el fin de lograr una mejor inserción en el mercado de trabajo, su permanencia y el avance en su calificación.

Ambas propuestas se han diseñado considerando que tienen una vinculación directa:  con el “Reconocimiento Laboral”  se busca promover acciones novedosas que vayan más allá del cumplimiento de la ley en materia laboral y que, adicionalmente ofrezcan otros beneficios para mejorar las condiciones de trabajo de las mujeres y la productividad de las organizaciones.  
Como una propuesta complementaria de la anterior y para garantizar el acceso de las mujeres a las oportunidades de empleo mejor calificadas, se presenta una segunda propuesta de elaboración de “Guías de orientación laboral para mujeres” , que contribuyan con el deber del Estado de  intervenir y ejercer una capacidad proactiva con los diversos agentes económicos por medio de acciones estratégicas, como por ejemplo, la intemediación del empleo, entendida como el proceso que permite la inserción oportuna, ventajosa y en condiciones de equidad de las personas al empleo remunerado, por medio de la vinculación entre la demanda y la oferta de trabajo, con una alta sensibilidad a los cambios en el mercado laboral.

ANEXO III

Comentarios del Delegado de Brasil

EL PROGRAMA BRASIL, GÉNERO Y RAZA Y LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES

I.  Introducción

La lucha por la igualdad de derechos que, sin duda, se identificó a partir de la promulgación de la Declaración de los Derechos Humanos, no se realizó de modo igualitario para hombres y mujeres, a pesar del reconocimiento, realizado en esa declaración, de que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (Artículo 1) y de que no debe haber distinción alguna, específicamente en materia de raza, de color, de sexo, de idioma, de religión, de opiniones políticas o de cualquier otra índole, del origen nacional o social, de la posición económica, de nacimiento o de cualquier otra condición (Artículo 2).  

Por otra parte, en el mundo del trabajo las mujeres, a pesar de representar casi el 51% de la población y ya ocupar casi la mitad de los puestos de trabajo, siguen siendo discriminadas diariamente, e inclusive cuando poseen calificación adecuada, siguen estando excluidas de los procesos de toma de decisiones.  Esto ocurre estando en vigencia una estructura jurídica que proclama la igualdad de oportunidades para todos:  el Convenio No. 100 de la OIT
/, que trata de la igualdad de remuneración de la mano de obra femenina cuando ejerce el mismo trabajo que un hombre; el Convenio No. 111 de la OIT
, que estableció como violación de los derechos humanos cualquier discriminación que tenga por base una distinción, exclusión o preferencia fundada en la raza, el sexo, la religión, la opinión pública, la ascendencia nacional o el origen social que tenga como intención destruir o alterar igualdad de oportunidades o de tratamiento en materia de empleo o profesión, junto con las normas constitucionales de protección del mercado de trabajo de la mujer mediante incentivos específicos (Artículo7, XX), y la prohibición de diferencia de salarios, de ejercicio de funciones y de criterios de admisión por motivos de sexo, edad, color o estado civil (Artículo 7, XXX).  

Estas normas no están encaminadas a uniformizar a hombres y mujeres sino, al contrario, tienen por objetivo ofrecerles iguales oportunidades para que unos y otros desarrollen todas sus potencialidades y sus aportes a la sociedad.  

II.  El objetivo del Programa Brasil, Género y Raza

El Ministerio de Trabajo y Empleo, como órgano de la administración pública federal responsable de la reglamentación y fiscalización de las relaciones de empleo y la profesión, con la intención de combatir esos y varios otros tipos de discriminación, inició en 1997 el Programa Brasil, Género y Raza - Implementación de los Convenios No. 100 y No. 111 de la OIT, coordinado por su Asesoría Internacional, que tiene como objetivo aplicar las directivas y principios de ese convenio.

En ese sentido son inaceptables cualesquiera prácticas discriminatorias en el acceso y en la relación de empleo o en la profesión, de modo que no se acepte la exclusión o preferencia fundada en la raza, color, sexo o religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, conforme proclaman los Convenios  No. 100 y No. 111 de la OIT, y otras como edad, orientación sexual, estado de salud, deficiencia
, ciudadanía, obesidad, entre otras, ya que entre los objetivos fundamentales de la República Federativa del Brasil se encuentra la promoción del bien de todos, sin preconceptos de origen, raza, sexo, color, edad o cualesquiera otras formas de discriminación (Artículo 3, IV, de la Constitución Federal de 1988).
III. Los Núcleos de Promoción de la Igualdad de Oportunidades y de Lucha contra la Discriminación

El Programa está presente en las 27 (veintisiete) unidades de la Federación, en las Delegaciones y Subdelegaciones Regionales del Trabajo, por medio de los Núcleos de Promoción de la Igualdad de Oportunidades y de Lucha contra la Discriminación, que actualmente totalizan 74 (setenta y cuatro) unidades así distribuidos:

-
En las capitales y en el Distrito Federal están instalados 27 núcleos:  Porto Alegre/RS, Florianópolis/SC, Curitiba/PR, San Pablo/SP, Río de Janeiro/RJ, Vitória/ES, Belo Horizonte/MG, Brasilia/DF, Goiânia/GO, Cuiabá/MT, Campo Grande/MS, Palmas/TO, San Luis/MA, Teresina/PI, Fortaleza/CE, João Pessoa/PB, Maceió/AL, Recife/PE, Salvador/BA, Natal/RN, Aracaju/SE, Boa Vista/RR, Porto Velho/RO, Manaus/AM, Macapá/AP, Belén/PA y Río Branco/AC.

-
2 (dos) Núcleos en las Subdelegaciones del Estado de Santa Catalina:  Blumenau y Joinville.

-
2 (dos) Núcleos en las Subdelegaciones de Pernambuco:  Caruaru y Petrolina.

-
10 (diez) en las Subdelegaciones del Estado de Río de Janeiro:  Nova Friburgo, Cabo Frio, Nova Iguazú, Itaguaí, Campos, Duque de Caxias, Niterói, Petrópolis, Volta Redonda e Itaperuna.

-
19 (diecinueve) en las Subdelegaciones del Estado de San Pablo:  Araraquara, Araçatuba, Barretos, Bauru, Campinas, Franca, Guarulhos, Jundiaí, Marília, Osasco, Piracicaba, Presidente Prudente, Ribeirão Preto, Sorocaba, San Carlos, San José dos Campos, San José do Río Preto, Santo André y Santos.

-
5 (cinco) en las Subdelegaciones del Estado de Paraná:  Maringá, Ponta Grossa, Londrina, Foz de Iguazú y Cascavel.

-
5 (cinco) en las Subdelegaciones del Estado de Minas Gerais:  Divinópolis, Juiz de Fora, Poços de Caldas, Pouso Alegre y Varginha.  

-
Y 4 (cuatro) Núcleos en las Subdelegaciones de diversos Estados:  Dourados/MS, Caxias do Sul/RS, Mossoró/RN e Imperatriz/MA.
IV.  Estadísticas
Las actividades desarrolladas por los Núcleos por medio de la recepción de denuncias y orientación en cuanto a las prácticas discriminatorias registró un crecimiento en cuanto a número de casos atendidos, que fue del 217%, entre los años 2000 y 2001; del 292% entre los años 2000 y 2002, y hasta noviembre de ese año de 18,2% en relación con 2001.

V.  Acciones emprendidas por los núcleos
Los Núcleos de Promoción de la Igualdad de Oportunidades y Lucha contra la Discriminación en el Empleo y la Profesión actúan por medio de la realización de las siguientes actividades:

( Actividades educativas y preventivas:  Realización de conferencias, seminarios, talleres y grupos de trabajo, enfocando los principios y las directrices de los Convenios No. 100 y No. 111 de la OIT, y de otras convenciones correlacionadas, en universidades, escuelas, empresas, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, representaciones sindicales, etc.

(Mediación en conflictos individuales y colectivos:  Recepción de denuncias de todas y cada una de las prácticas discriminatorias en el acceso y las relaciones de trabajo.  Tales denuncias, en su mayoría, son resueltas por los Núcleos de Lucha contra la Discriminación y Promoción de la Igualdad de las Delegaciones Regionales del Trabajo por medio de reuniones conciliatorias entre las partes involucradas.

(Acciones afirmativas:  Inserción de las personas portadoras de deficiencias de acuerdo con las normas del Artículo 93 de la Ley No. 8.213/91 y del encabezamiento del Artículo.  36 del Decreto No. 3.298/99, por medio de la fiscalización en las empresas obligadas al cumplimiento de la reserva legal.  Su objetivo es la protección de las personas portadoras de deficiencias a fin de conferirles igualdad de tratamiento en las relaciones de empleo.

(Asociaciones de esfuerzos:  Los Núcleos de Promoción de la Igualdad de Oportunidades y de Lucha contra la Discriminación en el Empleo y la Profesión, actúan con las más diversas entidades y asociaciones que representan segmentos de la población que es objeto de exclusión, como mujeres, negros, portadores de VIH, personas de edad, indios, portadores de deficiencias, homosexuales, etc., y también con organizaciones gubernamentales:  Ministerio Público, Defensoría, Consejos estaduales y municipales, Secretarías estaduales y municipales, sistemas públicos de empleo, el INSS, etc.

( Apoyo a las acciones desarrolladas por terceros:  Los Núcleos procuran siempre apoyar, incentivar y fomentar otras iniciativas encaminadas a la promoción de la igualdad de oportunidades y tratamiento

Es importante destacar que el desarrollo de esas actividades demuestra la viabilidad de ampliar el debate y concretar acciones de lucha contra la discriminación y la perspectiva de un cambio de actitud de la sociedad, favoreciendo la efectiva aplicación del principio constitucional de la igualdad como garantía para el pleno ejercicio de la ciudadanía.  

Los tipos más frecuentes de discriminación contra las mujeres trabajadoras se dan en relación con el estado de gravidez, la raza, especialmente en el caso de las mujeres negras, el acoso sexual, las portadoras de VIH y las portadoras de deficiencias o rehabilitadas.  Estos tipos de discriminación, así como otros, determinan el despido arbitrario o ilegal o la creación de un ambiente hostil en el lugar de trabajo como forma de forzar renuncias.  
VI.  Prácticas discriminatorias más comunes

A continuación se presentan esos casos, con indicación de la correspondiente actuación de los Núcleos de Promoción de la Igualdad de Oportunidades y de Lucha contra la Discriminación en el Empleo y la Profesión:

a) Mujeres embarazadas

Muchas mujeres, tras la confirmación del embarazo, son inmediatamente despedidas o sometidas a la práctica de tratamientos inhumanos y discriminatorios por parte de los empleadores, que colocan a la mujer trabajadora en riesgo de salud.  

En esos casos los Núcleos, por medio de negociaciones entre la trabajadora y el empleador, han conseguido hacer revocar el despido o eliminar la situación discriminatoria.

b) Trabajadoras portadoras del VIH

La falta de información por parte de los dirigentes de las empresas y de los propios compañeros de trabajo es uno de los principales factores que llevan a la discriminación de las mujeres portadoras de enfermedades infectocontagiosas, especialmente de VIH/SIDA. 

Las denuncias que llegan a los Núcleos casi siempre tienen como causa el despido sumario debido al descubrimiento, por parte de los empleadores, de la serología positiva de los trabajadores, sea espontáneamente, sea por medio de exámenes ilegales, lo que configura una práctica delictiva, ya que las expone a prejuicios por parte de sus compañeros de trabajo.
c) Trabajadoras negras

La discriminación general contra las mujeres y los negros, aliada, en la mayoría de los casos, por la dificultad de acceso a la educación, reserva a las mujeres negras las remuneraciones menores, en relación con las pagadas a los hombres y a las mujeres blancos, e inclusive a los hombres negros, quedándoles únicamente las funciones de más baja calificación.

Los Núcleos están desarrollando, en diversas Unidades de la Federación, actividades en colaboración con las entidades de defensa de los derechos de las mujeres, a los efectos de revertir esa situación mediante la contratación de mujeres, especialmente negras.

d) Acoso sexual

La amenaza de despido sumario sin pago de las sumas rescisorias, es un arma utilizada por muchos empleadores como forma de forzar a los trabajadores a aceptar el acoso sexual.  Las denuncias que llegan a los Núcleos comprueben que las mujeres, principalmente las que realizan trabajos domésticos, son víctimas de asedio sexual.  Esta práctica, al mismo tiempo, se da en todas las ramas de las actividades laborales, sin excluir inclusive a las mujeres que realizan actividades de mayor calificación. 

Los Núcleos desarrollan una labor en asociación con los Sindicatos de Empleadas Domésticas, a los efectos de combatir esa práctica.
e) Portadoras de deficiencias

La mayor discriminación que enfrentan las mujeres portadoras de deficiencias o rehabilitadas es el acceso al trabajo, una vez que la empresa, y la sociedad como un todo, ven a las personas portadoras de deficiencias o rehabilitadas como incapaces de ejercer una actividad laboral, a lo que se agrega, obviamente, la discriminación en general contra las mujeres.

Los Núcleos, por medio de mesas de entendimiento y con la asociación de los SINES y el sector de rehabilitación del INSS, vienen cumpliendo la norma del Artículo 93 de la Ley 8.213/91, que exige la contratación, por parte de las empresas con más de cien empleados, de 2% a 5% de personas portadoras de deficiencias o rehabilitadas.  Las mujeres portadoras de deficiencias o rehabilitadas representan casi el 50% de ese contingente.  

f) Acoso moral

Para mantener sus empleos o conseguir horas extras, muchos trabajadores, de los cuales el mayor contingente son mujeres, son obligados a recibir amenazas, insultos y a soportar actos de sabotaje por parte de sus superiores.

En la mayoría de los casos esos actos provocan un agravamiento de su estado de salud, lo que lleva a algunos trabajadores a presentar renuncias.

Al mismo tiempo, dada la dificultad de probar esas situaciones, lo que constituye una causa impediente para registrar una denuncia, los Núcleos actúan en forma preventiva, promoviendo acciones de concienciación y sensibilización ante los dirigentes de las empresas para emprender acciones tendientes a disminuir los casos de acoso moral.
g) Orientación sexual

La orientación sexual impide que muchos trabajadores y trabajadoras tengan acceso a un puesto de trabajo o sean despedidas por motivos no justificables, lo que sin duda puede afectar su autoestima, llevándolos a la marginación

Los Núcleos vienen actuando en la lucha contra esa forma de discriminación, especialmente en lo que se refiere a los criterios de selección que impiden el acceso de los trabajadores y trabajadoras calificados exclusivamente sobre la base de su orientación sexual.

h) Listas de exclusión (o listas negras)

Muchas denuncias que llegan a los Núcleos están relacionadas con situaciones conocidas como “listas de exclusión”, vulgarmente llamadas listas negras, que incluyen a los trabajadores que formulan reclamaciones laborales, los que están incluidos en la lista de deudores del SERASA y a los trabajadores de una empresa de determinados sectores de la economía, como las de transporte urbano, que tras ser despedidos no consiguen ser contratados por una empresa del mismo sector.  

Las mujeres son las principales víctimas de este tipo de práctica discriminatoria, porque además de la escasa participación de la mano de obra femenina en esas actividades, las mujeres son siempre las primeras en ser despedidas y las últimas en ser contratadas.

Las empresas que no contratan trabajadores incluidos en esas listas deben comprobar a los Núcleos que ellos no poseen las calificaciones exigidas para el cargo.

i) Edad 

La edad es utilizada para impedir el acceso a puestos de trabajo.  Esta práctica es muy común en todas las regiones del país, inclusive con anuncios de puestos de trabajo en los anuncios clasificados de los periódicos.  Este tipo de discriminación afecta especialmente a las mujeres en relación con la buena presencia.

La legislación nacional prohíbe esa práctica discriminatoria, que puede ser castigada con multa administrativa equivalente a diez veces el valor del mayor salario pagado por la empresa.

Los Núcleos están tomando medidas tendientes a impedir esa práctica, con la colaboración de los medios de comunicación, especialmente los diarios, que suscriben Términos de Compromiso para no permitir la publicación de anuncios de puestos de trabajo que tengan como exigencia el límite de edad.

j) Otras prácticas discriminatorias

Otros tipos de denuncias sobre prácticas discriminatorias recibidas y combatidas por los Núcleos se refieren a la obesidad, la religión, entre otras:  muchos trabajadores y trabajadoras vienen siendo víctimas de discriminaciones debido a la obesidad sobre la base de criterios que no tienen ninguna motivación racional.  Esa forma discriminación tiene entre sus mayores víctimas a las mujeres que buscan puestos de trabajo de atención al público; la discriminación por religión priva a los trabajadores de uno de los derechos fundamentales garantizados por la Constitución brasileña, cual es la libertad de conciencia y de credo.

VII. Conclusión

A pesar de su reciente aplicación, no cabe duda de que el Programa Brasil, Género y Raza viene cumpliendo las directrices y los principios del Convenio No. 111 de la OIT, consistente en el respeto de la diversidad de las relaciones de trabajo y empleo, de forma de alcanzar una convivencia armoniosa y democrática en el mundo del trabajo.
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